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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19543 ORDEN de 9 de junio de 1981 por la que se re
visan las Ordenes ministeriales que clasificaron a 
los Centros de Bachillerato siguientes: «Marista San 
José», de León; «Nuestra Señora del Huerto», de 
Pamplona, y «Santa María», de Orense.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a 
los Centros no estatales de Bachillerato relacionados, en soli
citud de revisión de la Orden ministerial por la quo se les 
asignaba clasificación definitiva:

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se 
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y condi
ciones que originaron las anteriores Ordenes ministeriales de 
clasificación-.

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado las 
correspondientes propuestas acompañadas del preceptivo infor
me de la Inspección de Bachillerato del Estado,

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), la Orden ministerial de 8 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15) y demás dis
posiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las respec
tivas Ordenes ministeriales de clasificación de los Centros que 
se relacionan a continuación:

Provincia de León
Municipio: León. Localidad: León. Denominación: .«Marista 

San José». Domicilio: Galle Alvaro López Núñez, 12, y plaza de 
la Regla, 4. Titular: Hermanos Maristas. Clasificación definitiva 
como Centro Homologado de BUP con 18 unidades y capacidad 
para 720 puestos escolares. Se autoriza ampliación del Centro, 
quedando sin efecto, por lo que a este Centro 6e refiere, la 
Orden ministerial de 26 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de enero de 1979).

Provincia de Navarra

Municipio: Pamplona. Localidad; Pamplona.—Denominación: 
«Nuestra Señora del Huerto». Domicilio: CaJTetera de Barañain, 
16. Titular: Cooperativa de Enseñanza Centro de Cultura Fran
cesa. Clasificación definitiva como Centro Homologado de B.U.P. 
con 9 unidades y capacidad para 270 puestos escolares. Se auto
riza ampliación, quedando sin efecto, por lo que a este Centro 
se refiere, la Orden ministerial de 20 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial de Estado» de 21 de diciembre).

Provincia de Orense

Municipio: Orense. Localidad: Orense—Denominación: «San. 
ta María». Domicilio: Bedoya, 9. Titular: Hermanos Maristas. 
Clasificación definitiva como Centro Homologado de B.UP con 
12 unidades y capacidad para 480 puestos escolares. Se autoriza 
ampliación, quedando sin efecto, por lo que a este Centro se 
refiere, la Orden ministerial de 20 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de diciembre).

Las anteriores clasificaciones anulan cualquier otra anterior 
y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el 
Registro Especial de Centros Docentes y los Centros en sus 
escrito habrán de referirse a esta Orden ministerial de cla
sificación definitiva que reproducirán en cuanto les afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

19544 ORDEN de 30 de junio de 1981 por la que se 
aprueba la normativa para la colación de grado 
de licenciado por la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Granada, en 'solicitud de aprobación de la nor
mativa fiara la colación del grado de Licenciado por la Facultad 
de Farmacia de dicha Universidad, basada en la experiencia 
obtenida tras la instaurada en la Orden ministerial de 25 de 
octubre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviem
bre) , de dos modalidades alternativas, tesina o examen;

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por el Clauslro de Facultad de fecha 25 de enero de 
1980, y por la Junta de Gobierno de la Universidad en sesión 
celebrada el 15 de diciembre de 1980 y visto el dictamen fa
vorable emitido por la Comisión Permanente de la Junta Na
cional de Universidades con fecha 25 de mayo de 1981,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación de grado de Licenciado por la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada, de acuerdo con las reglas si- 
guientes:
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Primero.—De acuerdo con. la resolución, de la Dirección Ge
neral de Universidades e Investiga,;v'm del día 26 de julio de 
1073 («Boletín Oficial del Estado» del 25 de septiembre), para 
la obtención del grado de Licenciado, los alumnos deben tener 
aprobadas todas las materias de la Licenciatura.

Segundo.—Los graduados podrán optar para su colación por 
una de las modalidades siguientes:

1. Modalidad tesina.—Consistirá en la relación de un traba
jo en un Departamento de la Facultad bajo la Dirección de 
un Profesor del mismo que esté en posesión del título de Doc
tor. Dicho trabajo será experimental y/o bibliográfico constan
do necesariamente de los siguientes apartados:

a) Introducción o antecedentes.
b) Metodología.
c) Resultados.
d) Discusión.
e) Conclusiones.
f) Fuentes bibliográficas.
g) Breve resumen.

En el caso de ser tesina exclusivamente bibliográfica con
sistirá en el estudio completo y puesto al día de un tema de 
interés farmacéutico que constituya un trabajo que por su pro
fundidad sea una aportación a la investigación bibliográfica.

El apartado c) (resultados), se entenderá como la parte 
principal de la exposición y el d) (discusión) se referirá a una 
critica general de lo expuesto.

La iniciación de la tesina podrá simultanearse con los estudios 
del último curso dé la carrera.

1.1. Solicitudes e inscripción.—Para acogerse a la modalidad 
de tesina en cualquiera de sus dos orientaciones será requisito 
imprescindible su inscripción en el correspondiente libro-fegis- 
tro. haciendo constar el título del trabajo propuesto, nombre de 
su Director y Departamento donde se realizará. Previamente 
el aspirante solicitará del Decanato la mencionada inscripción 
figurando en la solicitud la aceptación por parte de los Direc
tores del trabajo y del Departamento respectivo. Desde la fe
cha de inscripción a la de presentación de la tesina, habrá de 
transcurrir un periodo mínimo de tres meses.

1.2. Tribunales.—El Tribunal será único y constará de cinco 
miembros, tres de los cuales serán fijos y los otros dos va
riables: Uno de estos del mismo Departamento donde se hubiera 
realizado la tesina y el otro de un Departamento afín. Si hubiera 
ya entre los tres fijos un Profesor del Departamento, los otros 
dos serían de Departamentos afines. El Presidente será un 
Catedrático y los Vocales, Profesores numerarios.

1.3. Realización del ejercicio.—A medida que sean presen
tados los trabajos, se reunirá el Tribunal y, tras un plazo 
prudencial para su estudio, convocará a los autores de las te
sinas para que, en sesión pública, las expongan verbalmente, 
pudiendo los componentes del Tribunal formular las observa
ciones o preguntas que consideren convenientes.

1.4. Clasificación.—Cuando, a juicio de un Tribunal, una te
sina no mereciese ser aprobada, se lo comunicará previamente 
en privado al autor, indicándole las razones y las modificacio
nes que deberá introducir en su trabajo para ser nuevamente 
presentado. La nueva presentación no podrá realizarse antes 
de que transcurra un mes como mínimo.

Para las tesinas admitidas y expuestas las calificaciones 
serán: Aprobado, notable y sobresaliente, debiendo constar esta 
calificación en el expediente académico del alumno, independien
te de la conjunta del grado de licenciatura.

Para la calificación global de esta modalidad será mérito 
preferente la correspondiente al trabajo, sobre la del expediente 
académico.

La calificación final asignada a la tesina (de 1 a 3) se mul
tiplicará por dos y la del expediente por uno, se suman y se 
divide por tres.

Para la interpretación del cociente obtenido, asi como para 
la independiente asignada a la tesina, se adopta el criterio si
guiente: 1-1,7, aprobado; 1,75-2,45, notable; 2,5-3, sobresaliente.

2. Modalidad examen.—Consistirá en la realización de un 
ejercicio escrito y otro práctico.

2.1. Solicitudes.—Podrán solicitar esta modalidad los alum
nos que hayan aprobado todas las asignaturas de la licenciatu
ra de Farmacia, formalizándose su inscripción durante los 
plazos oportunamente indicados por la Secretaría de la Facultad.

2.2. Tribunales.—Se designará un Tribunal de igual constitu
ción y número de miembros que el de la modalidad tesina, 
pero en el que estén representadas las diversas orientaciones 
seguidas en la carrera de Farmacia.

Dicho Tribunal se reunirá y actuará preceptivamente en las 
convocatorias de junio y septiembre.

2.3. Realización de los ejercicio.—Para el ejercicio teórico 
se publicará, con una antelación mínima de seis meses, un 
temario que constaré de 25 temas, todos ellos de carácter in
terdisciplinar. Para su confección el Decanato solicitará de los 
Departamentos un número determinado (5 a 6) de temas por 
asignatura impartida. Posteriormente una Comisión designada 
al efecto los refundirá en el número tope citado, procurando 
que cada tema refundido abarque al menos tres o cuatro ma
terias distintas y estableciendo los puntos generales que obliga
toriamente han de ser abordados al desarrollar cada uno de 
los temas.

Convocados los aspirantes para la realización del ejercicio 
sacará cada uno un tema al azar entre los que componen el 
temario. A continuación podrán disponer de treinta minutos para 
revisar el tema correspondiente pero, para su ulterior redac
ción, solamente dispondrá de los puntos generales que obliga
toriamente han de ser abordados según el guión que facilitará 
el Tribunal. Para la redacción del tema se dispondrá de un 
tiempo que podré oscilar entre tres y cuatro horas. Posterior
mente cada graduado leerá ante el Tribunal en sesión pública, 
el tema escrito debiendo responder a las preguntas y observa
ciones que le sean formu’adas.

Para la realización dei ejercicio práctico, el Tribunal dará 
a conocer el temario correspondiente al tiempo que el del teó
rico. Para la elaboración del temario práctico se solicitará de 
todos los Departamentos el enunciado de dos temas que con
sitan en prácticas sencillas, preferentemente de realización de 
técnicas, más que de diagnósticos directos.

Concluidos los ejercicios teóricos se efectuarán los prácticos, 
sorteando también para cada aspirante un tema de los que 
componen el correspondiente temario. La ejecución de este ejer
cicio se realizará con la participación de todos los laboratorios 
de los Departamentos de la Facultad, que designarán a uno 
de sus profesores para vigilar dicha ejecución emitiendo un 
breve informe sobre la misma, el cual, junto con el elaborado 
por el aspirante será entregado en sobre cerrado al Tribunal.

2.4. Calificación.—Se asignará al ejercicio teórico (T) doble 
valor que al práctico (P) y el valor global de los ejercicios 
se sumará a la media del expediente académico, obteniendo 
a su vez ia semisuma de ambos valores, de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

2T + P
----------------h expediente

3
Calificación final --------------------------------------.

2 *

3. Premios extraordinarios.—Cada año podrán otorgarse los 
premios extraordinarios que autorizan las disposiciones vigentes.

3.1. Tribunal.—Estará constituido por cuatro Vocales (dos 
de cada Tribunal designado para cada modalidad) y un Presi
dente designado al azar entre los de los dos Tribunales an
teriores.

3.2. Convocatoria.—Tras la terminación de los ejercicio de 
grado de la convocatoria de septiembre, el Tribunal convocará 
para los ejercicios de premio extraordinario de licenciatura 
dentro del plazo tope de diez días.

3.3. Realización de los ejercicios.—Previamente el Tribunal 
confeccionará una relación de 10 temas, a razón de dos pro
puestos por cada uno de sus miembros.

La realización de los ejercicios consistirá en redactar dos de 
los temas, sacados al azar, comunes para todos los aspiran
tes. Previamente, podrán éstos consultar durante un tiempo es
tablecido, los textos que consideren oportunos, solicitándolos al 
Tribunal, cuyos miembros son el único contacto que los aspi
rantes tendrán con el exterior.

Para la redacción se dispondrá de un plazo máximo de cua
tro horas, pudiendo utilizarse el guión elaborado durante el 
periodo de consulta.

Transcurrido el tiempo reglamentario se entregarán los ejer
cicios al Tribunal en sobre cerrado y, posteriormente, cada 
aspirante, en sesión pública, leerá los temas previamente es
critos.

Tras oportuna deliberación, el Tribunal otorgará los premios 
extraordinarios si juzga que ha habido aspirantes con méritos 
suficientes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1970), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

19545 ORDEN de 2 de julio de 1981 por la que se con
cede al Instituto de Bachillerato, mixto número 
3 del barrio de Gamonal de Burgos, la denomi
nación de «Félix Rodríguez de la Fuente».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 (Gaceta del 26), que regula las 
denominaciones de ¡os establecimientos oficiales de enseñanza y 
el Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» del 28 de febrero) que aprueba el Reglamento Orgá
nico de los Institutos de Bachillerato, de acuerdo con el parecer 
del Claustro de Profesores y del dictamen del Consejo Nacio
nal de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato, mixto número 3 del barrio de Gamonal de Burgos, la 
denominación de «Félix Rodríguez de la Fuente».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


